
Ro O. del K-Núm. 53 :l marzo 1970 3413

DECRETO 546119'70, de 12 de lebrero, pUl' el que
se acepta la donación a.l Estado por el A]jlmta~

miento de Ríbarroja del Turia de un solar sito en
el mismo término municipal, con destino a la cons~

trucción de un edificio para Biblioteca Pública Mu­
nicipal.

Por el Ayuntamiento de Ribarroja de! Turia ha sido ofre­
cido al Estado un solar de una extensión superficial de ciento
(~uarenta y tres metros cuadrados, sito en el mismo término mu~

nicipal, con destino a la construcción de un edificio para Bi­
blioteca Pública Municipal.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia Be considera de in­
terés la referida construcción

A proPuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros es su reunión del día seis de febrero
de mil novecientos setenta,

DISPONGO'

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en d
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Riharroja del Turia
de un solar sito en la calle Barranco del Trinquete, término
municipal de Ribarroja del Turia, de ciento cuarenta y tres
metros cuadrados de superficie; que linda: por la der€Cha en­
trando, con calle en proyedo; por la i7.quierda, calle del Horno
Viejo; por el frente, con calle Trinquete, y por la espalda, con
calle en proyecto. El inmueble objeto de donación se destlllUl'á
;1 la construcción de una Biblioteca PÚblica Munidpal.

Articulo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incorpo­
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins·
cdto a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Edu~
cación y Ciencia para los servicios de Biblioteca Pública Mu~

nicipal, dependientes de este último Departamento La finalidad
de la donación habrá de cumplirse de' COIúormidad eon 10
dispuesto en la vigente Legislación de Régimen Local

Articulo tercerO.-Por el Ministerio de Hacienda, a tra.vés
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarál}
Sl. cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente :Decreto. autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Valencia o funcionalio en
quien delegue para que, en nombre del Estado, concurra en
el otorgamiento de la correspondiente eseritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a doce de febrero de mil novecientos setenta.

FRANCISCOF'RANCO

El MinIstro de Hacienda
!\LBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 547/1970, de 12 cJ.e lebrero, por el que
se acepta la donación al Estado por el A1/unta·
miento de Guadarrama de un solar Slto en el mis
nw término municipal, con destino a la construc­
ción de un edilicio para Biblioteca Pública Muni·
cipal.

Por el Ayuntamiento de GuadulTama 11a sIdo ofrecido al
Estado un solar de una extensión superficial de trescientos se­
s't'nta metros cuadrados, sito en el mismo término municipal.
eon destino a la construcción de un edificio para Biblioteca
Pública Municipal.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de in­
terés ·la referida construcción

A propuesta del Ministro de Hacienda v previa deliberación
del Consejo de Ministros es su reU1.1óu '>1.e'l día Beis de febrero
de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Artículo primero<~De conformidad con Jo dispuf:'s~.u t·n el
3.l'ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Guadarrarna de
-.m solar sito en la plaza de la Cárcel, de trescientos sesenta
metros cuadra-dos de superficie que linda: por el fr€nte, con
ju plaza de la Cárcel; por la derecha entrando, con la calle
d!:' la C3.rcel; por la izquierda, con Vicente Sánchez Oviedo.
y por el fondo o espalda. con la calle públiea. ElI inmueble
Ilbjeto de donación se destinará a la constntcCÍón de tU) edi­
(Jl:io para Biblioteca Pública MunicipaL

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo­
r[,yse al Inventario General de Bienes del Estado, una VC?, íns­
eritu a su nombre en el Registro de la Propiedad, prca su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Edu- I
cación y Ciencia para los servicio~ de Biblioteca Pública Mu- 1
nicipal, d€pendientes de este último Departamento La finalidad
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo
dispuesto en la vjgente Legislación de Régimen Local

Artículo terccro.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
!;€ dispont: en el presente D€cTeto, autorizi"mctose al ilustrísimo
senor Delegado de Hacienda de Madrid o funcionario Ni
quien delegue para que, en nombre del Estado, concU1ra eH
el otorgamiento de la correspondiente escrltl1m.

1'\81 lo dispongo por el preS€nt€ Decr€to. <-lodo ten Madrid
a duce de febrero de mil novecientos setenta..

FRANCISCO I,'R-ANCO

Fl Mlnbtro de Haclencla
ALBERTO 1\TONREAI, LU(JUE

DECRETO [j4S/19'i'O, áe 12 de febrero, por el Que
,;.' acepta la donación al [>~tado por el AlIunta
miento de Caudete de las F'l!pntes de un solar sito
"ti el mismo térmimo municipal, con destino a la
,\']nstnlCe7ón de un edificio para Casa de la Cut
I ,'Ira.

Por e-l Ayuntamiento de Caudete (le las Fuentes ha s1d,(t
ofrecido al Estado un solar de una extensión superficial de
mil seiscientos diez metros cuadrados, sito en el mismo términu
municipal, con destino a la construcción de un edificio para
Casa de la Cultura.

Por el Ministerio de Educacion y Cit~nd:--t ~;<, cüuRidc·l"ü de ir!·
tel't!$ la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera{Üóll
del COllS€jo de Ministros es su reunión ¡joel ata- sel'" de t"{'broero
de mil novecientos setenta, .

DISPONGO·

Artículo primero,~De eon:fonnidad. Ci.;n lo dispuesto en el
artkulo veinticuatro de la Ley de] Patrimonio, se acepta b
donación al Estado pOl' el Ayuntamiento de Caudete de lag
Fuentes de 1m solar de mil seiscientos diez metros cuadrados
de superíicie, sito en la calle de Garda Berlanga, numero uno,
de la villa de Caudete de las Fuentes. que linda: por la dere-­
eha entrando, eon resto del edificio Q.ue se destinara a Escuelas
y viviendas para Maestros; por la tiquierda, con edificio de li\.
Iglesia y calle de la Iglesia; por Pl fondo, con carretera de
Madrid a Ca,stellón y resto del ed.ifkio que se destinara a Es"
cuelas y viviendas pura Maestros. El inmueble objeto de dona­
ción se destinan:" a la construcción de un N.lincio paTa CasH
de la Cultura.

Arti{~uln segundo.---F.I mmue-ble menclOnadü deberá incorpo­
rarse al lm'entario General de Bienes del Estado> una vez iru:.­
crito a su nombre en el Regil:itro de la Propiedad. para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Edu­
<'ución y Cif'lleia Para los servicios de Casa de la CUltura,
dependientes de e"tf> último departamento. La finalidad dI;'
la donación 1l:_1lJr::¡ de cumplirse de conformidaD con lo di&­
;::mef;to en 19. 1,; ig'ente Legislación de Reginwn IA){~al.

Artkulo j""ercefO."-POT €l Mi11lsterjo di; Hacienda, a través
{j(' la Direc<:ill!l Geneml <lel Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo Jos tl':-ímltpt; necesluios para la efectividad de cuanto
:;€ diSpoYl{; ("TI €l presente Decreto. autoriZándose al ilustrísimo
sf>úor Delegado de Hacienda de Valencia (> funcionario en
qult>n deleJ!ue para que, en nornbl't' del Estado, canelina en
el otorgaminlto de 1:1 correspondiente escritura,.

ASÍ lo dispongo por el presente Decreto {¡J.cJo H1 Madl'id
a dOCe de f{,brero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El A1in!:J:D de }l;:,clenuu
AJ.,El<:RTO NfONR1ML LUQUF,

iJI:CRETO [,49/1970. dI' 1:: ue j()Jrero" par el que
:1' ailtorLa ú RENFE l)ara enajenar al Ayuntu·
l/denta de Reus (Tarra.g01Hl), paTa instalar un Pu·
lUcio de Ferias JI Exposiciones, tres parcelas d-e te~

"re'l7O sitas en dicho término municipal, con objeto
¡k lHu'Tt'ir ;"U importe en obras inclu.idas dentro
J"} Plün J)eeenal de Mntlend<:ad¿.n de la Red.

Pür la D€¡f'~¡;adOll dd Gobienw f't1 RENFE ha sido solicitado
qm' ~'e cmt"rj(·e a dicho 011~ruli&nlO /.-¡ara enajenar tres pareel&,>
de terreno, sltas en el término municipal de ReU3 (Tarragona 1,
en virtud de las fiH'ultades que lt?' concede la Ley de Presupues­
t.os Generaies del EAauo para el bienío mí! novecientos sesenta
y oeho/mil novecientos sesenta y nueve, Con el fin de invert.ir
su importe en obras incluídas dentro del Plan Decenal de
Moo€rnlzación de lu Red.


